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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y/O 
PASANTÍAS ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Y EL CLUB ESPECIALIZADO FORMATIVO FRANKLIN 
SÁNCHEZ ¿ FELINOS

¿ Los estudiantes de la Vinculación han adquirido experiencia necesaria para su futuro
profesional en la institución beneficiaria.
¿ Los Vinculados han contribuido académica y deportivamente con los beneficiarios en la
institución con la iniciación y formación de seleccionados en el deporte.
¿ Estudiantes y beneficiarios ha sido una oportunidad práctica y aprendizaje mutuo que
beneficiará en el futuro profesional, así como la contribución con la colectividad
¿ El presente convenio también se favorece a niños, niñas y adolescentes quienes son
los directamente beneficiados con el proyecto de vinculación. 

Título:

100%
Compromiso: Nivel cumplimiento:

Administrador:

Unidad:

Categoria 
Macro:

Institución:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

FECYT-FACULTAD DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

NO DEFINIDO

CLUB ESPECIALIZADO FORMATIVO FRANKLIN SÁNCHEZ ¿ FELINOS

27/07/2022 27/07/2025

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN DE CONVENIOS MARZO-2023

Fecha Desde: Fecha Hasta:29-MAR-23 06-APR-23

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
El presente convenio tiene como objeto la cooperación interinstitucional en la línea operativa de prácticas preprofesionales 
o pasantías, para establecer actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de 
competencias profesionales.

Las prácticas preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes: 

a) Prácticas laborales, de naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y,

b) Prácticas de servicio comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas,
grupos o contextos de vulnerabilidad. 

Las pasantías pueden realizarse tanto en el sector público como privado, con algún tipo de compensación. Las pasantías 
se regularán por la normativa aplicable e incluirán la afiliación del estudiante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
sin modificar el carácter y los efectos académicos de las mismas.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

Objeto
Convenio:

Prácticas Pre Profesionales/ Pasantías

 Convenio: 1800PRA2022

Observaciones
¿ Socialización del
Proyecto de Vinculación de
la Carrera
¿ Acercamiento con la
institución y solicitud de
firma del convenio
¿  Presentación de los
estudiantes con carta de
presentación (Supervisora y
Estudiantes)
¿ Periodo de adaptación y
ayudantía de los
estudiantes con la
institución beneficiaria. 
¿  Supervisión y reuniones
permanentes con los

REALPE ZAMBRANO ZOILA ESTHER



IBARRA - ECUADOR

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE

Dirección de Desarrollo Tecnológico e Informático - Sistema Informático Integrado UTN

Telf: 2997800 - Fax: 
www.utn.edu.ec

Usuario: 

Ext. 7051/ 7052

 

Friday 10 May  2024 11:1:42

INFORME  DE EVALUACIÓN DE CONVENIOS 

 COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES

Página 2 de 2

PRACTICAS PRE PROFESIONALES 30

 100

30

Beneficio: Num de beneficiarios:

Total:

% cumplimiento:

REALPE ZAMBRANO ZOILA ESTHER

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de
Cumplimiento:

Convenio de Cooperación Interinstitucional Para Prácticas Pre profesionales de Formación Académica entre la Universidad
Técnica Del Norte y EL CLUB ESPECIALIZADO FORMATIVO FRANKLIN SÁNCHEZ ¿ FELINOS
Este convenio se ha hecho efectivo a través de la cooperación interinstitucional, estableciendo relaciones académicas de
vinculación con la sociedad, con estudiantes de Sexto semestre de la Carrera de Entrenamiento Deportivo en el periodo
correspondiente, con el objetivo que los estudiantes pongan en práctica los conocimientos adquiridos en los niveles
anteriores, a través de la ejecución del Proyecto de Vinculación con la comunidad de la Carrera, cumpliendo de forma
organizada y sistemática las actividades planificadas.

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

1001776473

estudiantes de la UTN para
revisar planificaciones y la
estructuración de talleres
vía teams.
¿ Elaboración, aplicación y
análisis de la prueba 

Observaciones:

Datos correctamente 

-Se recomienda firmar el acta de cierre del convenio ya que no se ha registrado o informado actividades que apoyen el cumplimiento de los c

¿ Se recomienda estos convenios interinstitucionales, se mantengan activos para afianzar conocimientos a través de la realización de las act

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


